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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
La* Icyíí# y tm àisimsi^i&BKti del I^o-" 

h ern® ««^b ©bS#|ESit®rSa* para ïi eapStal 
dt pr9Tin«l« desde qoe se paVifran «fl-■ 
i^lKLeBlc CB elSa > desdé esaíse dSss^ 
devanes para loa demAs p«chl»s de Sa , 
mt s £16 s prorlsseSa. (S «y de S de l wleW:- i 
beedel^sr.)

SUSCRICIOK PARTICDLAK.

Un mes en Córdoba. IS n. Id,’Inera» í®
Tres id.. .»»* 3® ,»...• 45
Selsid.......................... 6« »0
Un año................ .... ISS . . - - • 380

S* jmbUeoL í&da ¿fií dias sí^s^í^ Íos.S&iS'iiítgss

Las Seyes órdeaes y aæaaclesqae s» 
Ka nd ca pahUear ca les Boleilncs où 
claies st han de ecaiSilr al jRele pclUlc* 
respcetivci p^r eny® ccBdoclescpssa- 
âà les ..filtered de le* wcBcloiaadas 

period less. (Ordeñes de • de Abril t^e 
'1S$ ÿ 31 de Octabre de *934.)

Nfim.J404.

Gobie rr o civil de la provin
cia de Córdoba.

Adminhlraeion previociai da Fu- . 
meniîï,—M ontsp. l

No habiendo tenido efecto por 
falía de iiciiadores la primera y se- : 
gor.da subasta de iThalítita y pesfoa 
díl íaoiite dei Rosal, partínecienta 
é las Escuelas Pias da Córdoba, he 
dippoesto se verifique tercera su- 
iastaptr lérmiao d^ dira días que 
.ecapí zalá') á correr y comaras des 
de al «iguíeote al en que aparezca 
tele edcio eD.fi! .Boletín oflciaí,> 
bajo îae cor diciones regí amenta rías 
5 facihadva* Jetiaa A, y B. publi
cadas ea el «Boletín ofijía!» núm^ 
ro 80 de 2 da Novismbra último*

£1 tiempo del arread amiento 
será de seis años, bajo el tipo anual 
de liso pesetas..

-Podrán entrar i pastar todo el 
SCO, ó sea desde la sprobaoioo da 
la subasta b ada el 31 de Setiembre 
de cada año, ciento cincuenta ca 
be zas de ganado mayor ó nueve 
ciendas lanar.

En la mootauera pudrán entrar 
diez wr Jos de engorde 6 sese-Ha y 
circo de vi la, desda la epí^obaGioa 
d>j la sabaita baila .3? de Enero de 
ceda afio*

El reina ante tendrá obligaeíon 
de respetar ios sitios en que se vaya 
haciendo la siembra, ooneeptaándo- 
los ecotadofi á todo disfrutó, y per
mitir las operaciones anejas á los 
demás ■ aprovechaoiieatos de des
corcho ó cortas gubaetidaa ó Bato- 
rizadas legal mee te.

El soto ten ró lugar en las ofi- 
cioiS de laa SacueiaE Pias de Cór
doba, anta los aafierw Patro ooe, 
íw AtUUftinU de bs ii<ikgÿtii dííí 

distrito, á laa do ce del día en que 
haya de verÍ6carse,

Córdoba 12 da Dioietnbre de 
1871.

El Oober.iador inte^lm,
Jesé Maria de Cánovas.

Núm. 1405* 

S ofoioD de Fomento.

Don Anselmo Lamo, .vecioo de 
Linares, da profesen inda-‘tría’, y 
de 42 attor de edad, habitante an la 
calle da Pooton, nóm. 24, ha pra- 
santado à las 10 y 30 minutos de 
la meflana del dia 26 da Noviem
bre último OHB Bclicilod de re
gistro da 15 pertea?ncii3 da la mi
na titulada Los Amigos de B mito, 
de mineral carbón de piedra, sito 
en parage llamado Arroyi de las 

^r gnitarrer }8, tórmiao, de Belmíz, 
Podnnífl al N. con la míoa La P^ l i
y Pa'a 2,*, al 0. Ia mina La Eseo- 
g’da, al S. la mina. Cuarto da la 
carne, al E, y al S. mioa Desen- 
gsfio, oayo mineral 01 carbón de 
jiedra. '

La designación que hace es la 
siguiente: se tendrá por punto de 

1 partida e' mojon mas al £ de 'a 
1 mina Lu Esc gid^} desde él en di' 
1 reccionS. 0, se medí rúa 300 me- 
Itros fijándose la primera estaca; de 

esta en dirección 3. E. se medirán 
BOO metres fijándose la segunda; 
desdo esta en dirección N. E. se 
medirán 300 m* t-os fijando la ter
cera; desde esta en dirección N, 0, 
se iodioarán 600 metros basta lle
gar al ponto de partida.

Ha consignado al mismo tiempo 
la n^atldpd de ochentó y siete pe-*

Y habiendo cumplido con las 
formalicadee de la ley, por decreto 
de hoy líe dispuesto la admifion de 
Ia referida aciícilud, salvo mejor de- 
noho, y qne re aenneie al púb i;o 
es cu ni pi mi en lo del párrafo 2,’ del 
sTiionlo 15 de las bases generales 

i para la nueva legislación de minas. 
1 Córdoba 11 de Diciembre de 
I«W7.

£1 Gober ’isdoT inler’uo, 
' .Túsé'Máría Cánovas,

Nàm.t393.

Adn inigtríCiou fCOnómU 
Cid e Japrovincia de Cór- 

dota.
Sección da Caja.—Deuda pública* 

la Junta de la Deuda pública 
ha acordado que la ealabraeioa de 
la subasta 18? para la amo tizacioa 
de renta pírpótua ícte-ior y esta- 

; rior, tenga lugar el día 24 del cor
riente, advirtiendo que la admisión 
de depósitos y de pliegos de propt- 
deioues deberá tener logar en esta 
Admlnistración desde el dia 16 al 
19 dal plisante mes, y que ice lí- 
tuke de renta perpetúa que se 
ofrezcaa han de contener el capón 
vencedero en 31 del actual loa tisú- 
loa del 3 por 100 esUrb r, y alca- 
pon que vencerá en 1,® de Enero de 
1878 los Utu os de interior; todo 
con aojeoioa á las reglas y forma- 

- lidades que contiene el an nació 
1 1130 inserto en el «Boietiu uficials 
* de esta provincia número 125 del 
; Martes 31 de Noviembre de 1876, 
1 Lo qne se anuncia al pública 
í para so conocimiento.
L Córdoba 11 de Diciembre de
5 iS77.—El Jefe ecocómieo, Cários 
’ Lovell de Longoiia,

1 R!¥ffliS!SS^'#'*SaJ»F-^ 

Núm. 1394. 

j Negociado de Impuestos.

i A los señores AloaMes de los 
pueble» da esta provincia.

I Esta Administración reeuerdi 
\ á los señores Alcaldes que el dia 
* 13 de Enero próximo deben estar
1 distribuidas las Célalas personales 

á todas aquellas j^rso >as que por la 
L jy es^án obligadas à adquirir di
chos docamentos:

1 Al propio llampo esta úáoina ha 
: acordado con este motivo provenir 

à los senores Al iaidusi
1 1,® Que desde ira ego promae van 
1 y no descansen para que la dislíi- 

buoion á domicilio de las referidas 
oéinlas se lleve a electo con la ra
pidez que exija tan importaule ser- 
violo, á fin de que este se da por 

■ terminado en los días que restan del 
? presente mes.
1 2.* Q te (1 primer día del próo- 
' simo mes de Enen y de conformi

dad con lo que détermina el articu
la 33 de la vigente Instraccíon de 
este impuesto, se advierta por 
apercibí miento escrito á lot gao do 

; se hayan provisto de su cédula per- 
' sonal, que han de adquiriría en loé 
í quince primeros di^s del indteada 
1 mes de Enero, si no quieren inour- 

II

rir en el recargo y en et pago de 
los gastos que ocasione el procadí- 
calento de apremio que ha da em- 
ptearse sin escusa ni oonlumplaoton 
alguna desde 1." da Febrero si
guiente.

3.' Que en la segunda quince
na del citado mee de Sacro formen 
los señores Alcaldes las listas ó re
laciones que preaeptua el artícuo

i 30 de la meaclonada ios'rucoion, éfl 
I la que coysteo Ipisj 1«? pófáos#2 4 
M
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quienes co se ’es bubifse liiitribvi- 
do filth por no hab^r sido encoa- 
truJa en eus domiciles Ó p?r ha- 
bersa negado á adquiriría», cuya» 
ralanicneí serán enirasadas des
pués à qnienea »9 enoemieode la 
exaocioo del irapnesto.

K* Qae sí durante la segunda 
quinceoa de Bnero, antes oitada, se 
prasenUí^ alguna pe''aona á r^da- 
raar en respectiva cédula per^onal, 
EO pondría obstáculo alguno los 
señores Almldas en expedírsela 
siempre que sathfagau el recargo 
en que ya estío ÍECursos,

8.* Los sefiores A'ealdes dis
pondrán que dentro del presenta 
mea se ingresen en la Caja de esta 
Administración todas las sumas 
que tengiin realizadas por este m- 
puíftn, que co ds^jaráu do repre- 
sonlar casi la totalidad del cargo 
que lee lince hecho seta cficina.

E8*a dspecdercia se promete 
de! acreditado celo de 1 s seflore» 
Alcaldes qua mirarán eon toda pre ■ 
ferencia este servicio, para evitar 
todí clase de reclamationis, y ofro- 
oer los mas favoreH » resollados. 

Córdoba 10 de Diciembre de 
1877,—-SÍ Jefa ecoiómít», Cários 
Lopez de Longoria.

álOSM#

Alcaldía coústitue’oiial del 
Carpio.

Dou Juan Lopez Garrido,_ Ales’de 
coBStiíucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo oeu- 
paíse la Junta pericial en la rec- 
tiñeacion del eatiUaramiento de la 
tiqueza iaaioeble, cultivo y gana
dería de este dUtrito mnnicipat para 
el afio próximo de 1878 a 79, se 
bece preciso que loe propietarios, 
edenes y ganaderos de et te térmi
no presenten reJaeionee dopiieadaa 
en la torna que la Ley previene, 
para Jo cual te les concede el plazo 
de ireíofa diasí apercibidos los que 
d^jen de haberío, que no serán oí
das sos reclamaciones, sí se etcoa- 
trsnn sgiaviadte.

Y para la genial iatetígencta 
se ája el presente.

Carpio 10 de Diciembre de 1877 ■ 
M>Jaan Lopez. —Rafael Ádsme y 
Oihea, Seoreiario.

J«ZG1ÜGÍ.
i^uní, lá7é.

Juzgado da primará ins
tancia de Fuette-Ob^juna.
P. José Valdelomar y Mazado^ Joez 

da primiora iastosdia de esta vi- 
Ut py ¡ftilido.

Hag'ïsab’sr: qn-'ca os ü'ttewj d- 
oto urjivefB^il de qniabra de O. Jo?é 
Miranda y Bravo, vociio y d'leo 
mercio da Beimez, «e he csiebrado 
á infiía^eia dii «file Joch setr&or bi
naria el día troiu^a de Noviambre 
ú'tioio, ea la ( nal se hicieron aor el 
mi«mo las aig den tos proposúdenes 
de convenio.

Ofrece pagar á toílc» *«» z^ra- 
ederes el R-ien'a por chuto da eus 
rrfpsetivos eré dios fa el término da 
ocho sñci y por aea'eitras igoaíes 
vencido?, amaizando à contar e el 
primero desde 31 di^ ea que el ar
res o m'irez» la aiDbacion del 
Juzgado,

Çn>a oro policio! f'é aprobada 
por la ínayoriá ligjl d i lo OááCaí- 
reatezá dicha Junta.

Y para que llague á concoimiento 
de todos loa aerolorcs qu. no han 
nsinuo á ¡a miama y puedan opo- 
nersa ai convenio ea 01 término de 
ocho días contados deade el siguien- 
ea al de la insercio i de este edicto 
eu ai «Boleda oficial,» apercibidos 
de que posados sin verificar o se 
aoirJirá sí aprobacioi si,prosada 
en darícho, se espida ea Fuaata- 
GbeJuna á primero da Diciambre 
do 0111 cohecientoB setenta y siete. 
—Eogebc ZiSLorano y Ro maro.

de Novíesabra da mil ocheciputos 33- 
íeita y siotc. -Fortunato Cana.— ■ 
Ki actuario, Rabal Snarsz.

Núm. 1388.
Juzgado de primera ias- 

taucia de Carmona.
Don Podro Cários Lojsels y Marti- 

aea, J usa üe primera inttaneia de 
esta ciudad y au partido.

por la presente hago saber: que 
en esto Juzgado y por la eseribanía 
del que refrenda se sigue causa cri
minal de onc o por Hurto cíe una 
borra, rucia clara, de siete a ocho 
años de edad, horrada en la naris oun 
una R, y en la espaldilla derecha 
un lunar negro, de la ptopiedad da 
D'oña Amparo Escobar, vecina de Se
villa, que fué hurtada en la nocüa 
del cinco al seis de Octubre último 
de la Ha ñenda de Ceiadaí, do esto 
término, y en en virtud ruego y en
cargo a todas las autoridades judi
ciales, aoministrativas y miniares 
y a los inaividuoe de la guardia ci
vil y domas que componenen la poli 
oiajudicial, que por cuantos medios 
les requi era su celo procuren averi
guar ei para ¡ero de dieha burra, y 
caso do ser habida procederán a su 
ocupación y detención de la persona 
ó perso ñas en cuyo poder so encuen • 
tre si en el acto no juBiifloan su lé
gitima procedencia,conduciendo una 
y otros a (hsposicion de este Juzga 
do, con las seguridades convenien
tes.

Dado en Carmona A siete de No
viembre de mil ochocientos setenta 
y siete, —Pedro Cirios Loyaelo.—■ 
p. M. de S. S , Edo. Laureano Daza.

"—nîo7îi»'o’.'^ * 
Juzgado de primeia ins

tancia de Moni oro,

D. Luis Maria Dedrajai Navarro^ 
Notario públioo y Escribiao del 
Juzgado de primera iastaacia de 
esta ciudad,

Doy lé: que ea él mÍBmo y por 
la fiscribanía q re Jesenipeüj se haa 
seguido Ulf diligencias de que se 
haca mérito en el auto que copiado 
é la letra dice asi:

Auto. Bu la ciudad da Moa- 
uro á velo la y cuatro de Noviembre 
da mil ochocieutos setenta y siete, 
el Sr. U. Manuel Femaadez Loay- 
aa, Juez de primera inatanoia de 
la misma y tu Partido, habiendo 
Visio este íEOideite seguido a ins
tancia fifi Pt firo Alcazar Campoa, 
ea repreieotaoidn de en hija Maria 
Fabiána, sobre que se le declare 
pobre para litigar coa la empresa 
del ferro-carril de Madrid A Zaragoza 
y Alicante, la Htoienda y Joa Ca
naca ó tea el Pro mol Oí flacai en su 
repráseatacion,

Reaultaodo que eatándase si- 
güíendi precadimientos ejeootivoi 
contra el Pedro Aloaíar para hacer 

; electivas las 1 e? pjo sa bilí ludes á cu- 
yh P**g® iho Cundin odo en causa qua 

1 se le signio por el delito de hurto, 
1 se presenté esento por el Procurador 
1 fi. Raise! Ksehoano, A nombre fiel 

' M-h AieWf 0» U wpfdieíit^óiwa

Núm. 1316.

Juzgado de pr.mera“Gn- 
lancla del distrito de a 
Magdalena dû Savilla.

Don Fortuna to Gaña y Quaero, 
Juez de primers iostoaot» del dis
trito de la Magdalena da esta 
ciudad.

Por la pre^eute cito, il .mo y em 
plazo á Juan Jofé :&igado y Mar- 
tiatz, natural de la Puebla, jauto 
á Coria, de esta vecindad, casado, 
tabernero, dd cuareuta y ocho ados 
de edad, pura que dentro del tér- 
miao de treinta días coutadas dac- , 
de la iaiercioa de la presenta en la ' 
■ Gaceta de Uadrid» yen el «fiole- j 

tin oficiaiade ests proviaoia, se pre- ; 
sente eu la cai otl de esta ciudad pi
ra que le sta uctifioada b ejecuto
ria recaída eu U causa que se le si- 
guiópor disparo de arma de fuego 
y cumpis la oondsaa qua le ha si
do lOipaesta; apercibido que de no 
Berihoai io le pararUel perj aicio que 
baya lagar,

A la vez, es nombre de S, M. el 
Eô> (q. D. g.) exhorto y requiero 
à tunas la» auvurUades de >8 naciou, 
pars que te sirvan disponer qna 
por sus respectivos dependientes se 
praOiiqsóü di.igenciaj con objeto 
deavunguarel paradero del Jasa 
José áalgado, y nabido que sea po
nerlo en la cartel 1 ub¡ic»a ml dis- 
posioiod,

Di do ea 86vbó á veinte y ano 

refenU, íaVirpviUtÍo ‘e-o'rO de 
mejor derecho A los bleaes em bar- 
gados el citado su padre, solicitan
do por medio de un otroq se le 
dispensase el beoaSoio de pobreza.

Resuhaade que conferido tras
lado de esta solicitud á las partos, 
la dal Promotor fisc»! adobo con
forme en que se «dmitiera la infor
mación ofrecida, dejando da eva- 
eusrlo ta da la empresa dal farro- 
carril, por lo que 80 lo declaro 
rebelde,

Resultando que raoibido á prue
ba duraata diohe trámite por la 
Marla Fabiana, por medio de testigos 
y de dommantos traido 1 con cita
ción contraria, se ha acreditido que 
no postee bienet atoguaos, viviendo 
da su trabajo personal.

R saltando que com inicados los 
autos al Pi onotor fleos!, esta Mi
nisterio no halla meenveniante en 
que se acceda á la pre te ;.eioa de
ducida,

Coasid^ráudo que halláadosa 
plenamente probado que la Maria 
Fabiana no posea bienes alguu'.s, 
viviendo por lo tanto de su trabajo 
paraonal, en cuya virtud lieae de
recho A gozar de los bénéficies qua 
establecí el artículo ciento ochenta 
y uno de la Ley de Enjaioiamento 
civil,

S. S. por anta mi el Sicribano 
dijo: que debía declarar y declaraba 
pobre en el sentido legal A Maris 
FabíanadA cazar Bclmarpy por con- 
siguiente con derecho á que se le 
ayude y defienda como à tal en sí 
papal correspondienta y sin szlgirie 
derechos con la cualidad di por ahc» 
rn. Y por este sa auto, que me^ 
dianteh ucenoiay rebeldía da la 
Compafiii de los farro carriles de 
Madrid A Zaragoza y Alicante, ade
mas de que se notifique en estrado# 
se publtoará en el «Boletín oficiáis 
de esta Provtuoia, así Jo proveyó, 
manda y Arma dicho Señor Jaez, de 
que doy fé. —Manuel F. Leaysa.-^ 
Luis María Podrejas.

Lo inserto con cuerda à la letra 
oon su original A que me remito, 
Y pa a que pueda insertarse en el 
«Boletín olio.ab de esta Provincia 
según esta maadado, firmo el pre
sente en Montero A veinte y cuatro 
de Noviembre ue mil ocheoentes 
setenta y filete.—Manatí María 
Pedrajas.

Juzgado de primera Ina- 
taimla de Castro del Rio.

I). José Delgado y Marquez, Escri
bano de actuadunea habilitado de 
esté Juzgado fie primera iestau" 
cia de esta viib.

Doy fé: qna en loe autos ordi
narios de mayor cuantía que «e si
gnen eu el misino, y por ante mí, A 
instauoia de D, Joié Cuadó y Raíz, 
repréâ^ntodo pot fil Proourador áV5
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For Dan do B^rrhnoo y ^/aldelaa&r» 
Contra D. Salvador Criado y Ru il» 
por 00bro da reaba, se ha dictado 
la signieoto

Sôoiflnoia. En la villa dp Cistra 
del Rio, à quince ds Mayo de mi* 
oohoo'entos setenta y siete, el se- J 
fior D, PetroGhgio y UFûa, Juez 
de primera inatanoia da ella y fin 
partido: habiendo viuto 6?to9 antes 
ordiaar os y de mayor onantia, se- ^, 
gaidos entre partes, de la ona don 
José Criado y Rniz, demaadaete, y : 
en su nombre y ie«itiraa represes- j 
Urina el Pr<,earador D. Fernando j 
Barranco; y dâ la o^rs, qae no «a 1 
ha parsonadp, 0, Salvador Criado ? 
R-riz, (fiii>nié^do:ia tos antas en su 
rebeldía)sobre reclamation de dos 
mil ('oatrooient*8 oaforca pesatae, y f

1/ Resultando: que 0. José 1 
Criado y Roiz, en la represen (ación $ 
que oatenta, piresantô con fecha i 
veinte y matro de Agosto dal año 
A'timo esorito de demanda, pidien
do æ condenase á an hormaDO don 
Salvador Criado al pago de la can
tidad de dos mil cuatrocienta*' ca
torce pefótas y en teda’ lis chatas, 
fandaodo dicha preteosioa en qne 
hat ióndole hacho an el ano de mil 
úchocieatos seíenta y naava al se
tenta enlraga de ¡a paria de labor 
qae tenía en el cortijo d» la Alisa 
de 0, Gil, sifo en el término de la 
dudad de Córdoba, se obligó este á 
pafisfacerle el valor fijado á sqne- 5 
Ha, que en importancia Gama la | 
cantidad antes dicha de dos mil 
cu atroci ea tas os'orea pesetas, que 
hasta la fecha oo ha pudído ooose- 
g«b su percibo, vlén^ose ea '» ne
cesidad de acudir al negado con 
esta demanda, corno único medio 
de ob ígarle A sa pago,

S,* Recitando: que sdwl ida 
esta, y conferí lo traslado de la mis
ma á D. Salvador Criado, demau- 
dado, dejó trascurrir el 14“míoo del 
empbaimieulo, por lo q'te le fué 
acusada la reheldU, la que ac^pti- 
da, se mandó segal/ los auto# ea 
esta forraa, y que las noUficaci asa, 
trasudo; y deméa diligeoeias se 
hicieran ea los estrados del Juzga
do, coBoediendo traslado «1 acto^ 
para la rá?Ií<ia.

3. ResuHardji que evacuáis 
asta, reproduriando los hechos da 
la demanda y trasearrido el té'mi 
no «eflalado para la dú dice, aa re
cibieron los autos à im'tba por tó"- 
mico de vehte días com anas â las 
partes:

4? Resultando: que en eatt pe
riodo el actjr ha coofir na lo H cer
teza de sus rbgaTones pjr la de 
clarscion jurada dal damaadado don 
Fa vador Cdado, qua obra al fóiio 
dita y iete de estos anioa.

1 ." Conridarandoi que de cual
quier manera que el hombre quiera 
obligar8« qaeda obligado, según 
las p’cscfifc oúee d» la ley prime

fio.ndto A» la causa que sa la signa 
sobra hurto de nueces; b^tjo aperri- 
bíinieoto de pararía el perjuicio qua 
haya logar 8’ oo o varifica.

Dado en Cañ Ra 4 cinco de Di 
eiemhre de mil ocheci^ntoa setenta 
y sute.—Ju i^n Sanz.—P. S. M., 
Francisco Garcia.

ra, título diez d* la Novírima Be- 
ropi’aoien, y hebié nduse obligad® 
D. Salvador Criado i «lisfaasr el 
valor de la labor que la traspasara 
su hermano D, Jo^é, es ovidenta sa . 
responsabil’dad,

S? Considerando: que ne ha- 
biéndúsa preaentado durante el our- 
80 de 68*01 satos, por lo que se han 3 
eegnido los nxismes eu au rebeldía, 
86 ha hecho (enaerarie, y bajo tal 
carácter debe abonar todas las cos
tas causadas.

Visto lo dispuesto an la Lay an
tes oitada, falle: que debo da osa- ' 
denar y condece 4 D, Salvador Cria
do y Roiz A qasí deutro dxlos ocho 3 
días siguientes al en que oanae eje - * 
cutoria esta sentencie, entregue á *, 
P. José Criado y Raíz la cantid^id 1 
de dos mil cn^itroníentas catorce pe- j 
setas con mas las costas causadas y . 
qne se oaasen hasta su efoo’ívo 
pago.

Y en vists d^ que esto^ Rotos se 
han tramitado en re bal dix del de- ! 
mandado, se pabdoará esta senten
cia en el «Bjletin oficial» deli pro- 
vino’a, libránd ísa a! efeoto el opor
tuno testimonio literal.

Y por esta su seniemia defini- 
tivamente juzgando, asi lo pronun- 
0’0. manda y firma expresado se- 
fior Jaez, de qoe yo el Escribano 
doy fe.—Pedro Gü-to.—Jojé Del
gado.

PuhVo’eloo. Leída y publicada 
faé la interior sentencia en el (»í#m« 
día da 80 feoha”pyr el 3-* Juez de 
primera instanria, estando csiebrac- 
do audiencia púbdoa, de que doy 
fé.—Oe’gado, j

Le asnteacla inserta esté coo- 
forme y ó la letra con sa original 
que aparece en ¡os autos ó que me Í 
remito,

Para que oocíte ponga el pre- , 
sente que firmo an Castro dsl Rio à | 
diez y siete de Mayo da mil oche- l 
oieotos séteots y siete. —José Del
gado,

Núm. 1397. .
D. Johan Sanz y Martin*!, Ju”! 

primera instancia de Cañete y su 
partido,

Por el presente cito, llamo y em- 
plaze à Estéban Martínez, vecino 
da Csrd'r60te, da ciDOuecta y CA- 
tro saos de ed d, cuyo paradero se 
ignora, y según noticia» adqu ri- ; 
d»8, se ha marchado al Reino de ’ 
Andalacía en busca de trabaja, pa
ra que dentro del t^rmiao de qnin- ) 
ce dias, coatí doe desde la i a se roi o a j 
del preset-te en la <Gaeeta de Ma
drid» y <Bjletiues ofioiaies» da esta , 
provincia y las de Andaluoí , sí 
preamís en este Juzgado a fiu de 
que Qomb'e Procurador y Abogado 
que lo representen y defiendan en la 
causa que sa le signe sobre harto 
de piñas; aperoibiéndote que de uo 
verifloarlo le parará el perjuicio , 
que haya lugar, (

Dado en Cañite á cinco de Di- ' 
eiemhre de mil uchooientos setenta , 
y siete —Julián Sant,—P. S. M., 1 
Franoitco Garcia.

Núm. IFW.
Juzgado de primera ins

tancia de Cañete

D. Julián Sanz y Uartinez, Jarz de 
frim ra iuGtonria de Cadete y su 
partido.
Por el presenta citó, llamo y 

emplazo & Ranina Zomeño, nata- 
ral y vecina de Cardeñete, de ofu- 
anenta y castro años, cuyo para
dero se ignora, y sega a noticias ad
quiridas, se ha maróbado ai Reino 
de Anda'oda en boeoa de trabajo, 
para que dentro del término de 
quiaue dias, contados desda la ia- 
seroion del preecúte eu la «Gaceta 
de Madrid> y «Bjletiaes oficiales» 
de esta previacia y las de Andalu- 
oia, se prdíaata en esle Juzgado á 
fin de que nombre Proco ral or y 
Abegajo qoe le rípróMOteo y de

ochenta y dos de la ley de Fnjoi- 
ciamieoto civil, y con derecho á 
gozar de los beneficios concediJos á 
lus de su ciase, y pidió qm con ci
tación del referido se te ded^^rase 
pebre para litiga'" con el mismo.

Resultando que admuida dicha 
demanda fuá cilado y empezado el 
demandado y el Sr, Proa: olor fiscal,

Resaitando que patada «1 tér
mino de seis dias que se concedió 
al demandado para que contestase 
la demanda, 86 le acaté la r^beJ- 
dix, y per providencia de quince 
de Octubre se dec la 1 ó por contes
tada.

Resultando que recibidoé prue
ba dicho incidente dduiro de su 
término la parte del Prooarador 
D. Francisco de Pesadas Zafra su- 
miuieiró la eendaseute a au derecho 
para acreditar su demanda.

Resultando que pasado el tér
mino probatorio y anidas & los au
tos las pruebas prseti-iadss, se han 
traído ála mesa dil Juzgado con 
citación del es partes.

CuQ6id' Tando que por la prueba 
testifical y documentai presentada 
por el demandante Rafael Olmedo 
Agudo aparece aereei ta do su asta
do de pobreza, y por b tanto de
be de gozar de los ben ficios que 
dispensa el articulo ciento ochen
ta y uno de la ley de Esjuicianiaa- 
to civil;

Fallo: qua debo de tarar y de
claró que Rafael Olmedo Agudo ha 
probajo bi-tn y cumplidamente su 
demanda de pebreza, y en su vit- 
tud lo dei o denlamr y declaro po
bre para litigar con José 0 medio 
Ariza, gí Zíndo do los bane^oioa se- 
fialadcs en el sríículo ciento ochen
ta y uno de la 1 y de En^uloii- 
mieato ci^'i ; póogase testimonio 
literal da esta sentencia y con ofi
cio d’lijase el Sr. Qobarnedor civil 
de esta provincia para qua se f-f- 
va disponer su inserción en el «Bc- 
letín tfi iai» según ee previene en 
el articulo mil memo noventa deU 
Citada ley, Pues por esta mi sen- 
teueia asi la proauncio, mando y 
firmo.—Antonio de la Igireia.

La sentencia loseria está con
teste con su original á qae me rc- 
mi'O.

Y para que 00:1 a la en cumpii- 
mieotu de lo mandado, firmo el 
presente en Cetra A trei de Di
ci' mbre d» mil o a bu cíe dos Galea
ta y íietr.'-Juía tí« Diog Pastor y 
Zaira. 

Núm. 1398. |
Juzgado de primara ins- ? 

laacia de Cabra. , J

D. Joan de Dio; Pastor y Zafra, 
Sa>ribaao dal Jazgado de pri
mera instancia de esta ciudad da 
Cabra,

Certifico y doy Íé: que en eata 
dicho Juzgado y á iosta’ ola de Ra
fael Olmedo Agudo, de esta veoiu- 
dad, representado per el Proeora- 
der D. Fraucísoo de Potada» Zafra, 
se ha 86gaid j incidente para qua se 
le declara pobre para litigar, en ei 
coal se d^'ó a tantencia que di . 
ce asi: ’

Sentecoia. En la oindad de Ca
bra á vaiute y siete de Noviembre 
de mil ochocientos setenta y siete, 1 
elSr.U. Aatoni de la Iglesia y 
Peña, Jaez mauieipal ó interino 
de printem inataaeia de ehe parti- , 
do, visto el incidente de p>hr< Ziqae 
pende en este Juzgado entre par 
te?, de la nna como demandante j
Rafael Olmedo Agudo, represe ita- 1 
do por el Procurador D, Francisco 1 
de Posadas Ztfra, y de la 'otra oo- 1 
mo demandado José Omedo Ariza.,

Resultando que en di-z de Sa- 5 
tiemb’e último el Procurador de la s 
parte actora presentó en el Juzga- f 
do demanda alegando ha lana * 
com prendí ¡o ea el artka'o ciento j

juzgado dé primera ies
ta; cía del distrito de la ix- 
qu erca de esta eluda! de 

Córdoba.

Don Valentín de Santiago Faenteí, 
Juez da primera iaitaaeia del

Ministerio de Cultura 2024



distrito de 1» izquierda de esta 
ciudad de Córdoba* j

Bv^o raber; que en loe auto# 
«jeeoíiTO8 que fô signen au este 
juzgado y por ia Bacribania de' in-, 
fraserito. à initapcift de! Proenradur 
de este colegio Don Antonio Gon
zales Agniiar* eo calibré de Don 
P, dro CHRtirejo j G^ojart, contre 
]o8 herederos de la Exc®R. Señara 
Dofia Maria del Carmen Beroa''y 1 
Aguayo, Marqaeaa viada qua foé 1 
de Villanal, por cobranza de un i 
crédito de tresoioutoB diez y onevé s 
mil reflies da CEjáta’, 803 réditos y í 
cofitas, be mandado sanar de o a evo | 
é pdblioa subaste en venta las cua- j 
tro fincas gigüíentcs: |

Uü cortijo nombrado <Doaa- i 
dio del Msestre ó Monturque,» tór- { 
mino da b villa de Santealla, ccœ- j 
puesto de mil dosoientaz oche uta fa- 1 
pegas de tieira de labor al tercio, | 
con su caserío de teja, apreciada su s 
parte rú?tíoe en seizoientoa ocho | 
ni" rea'69 y la urbana ea setenta y ; 
des mil ciento cuarenta y cuatro 
reales, qua ambas partidas suman | 
se isole utoe ochenta mil ciento oua- | 
renta y cuatro retins vallon, 1 

Otro cortijo dencmina-o de ! 
• Nablos,» término de la villa de 5 
Hornachuelos, con au huerto, jar- j 
din, casas de labor y de raeré.?, con ’ 
oratorio y dfm^s obras de fábrica, 
de cabida en totalidad de seteeiea- i 
tes novesta y otho fanógas y tros ■ 
ce" emices de tierra, que está jusU- 
precied» en parte rústica eo tres 
denies sesenta y nueve mil dos- 
oientos veinte reales, y la urtara 
en qnin-eutos ochenta y cinco mil 
setecientos ochenta y sais reales, 
iaportondo en Junte su apreoto 
nneveoientos cincuenta y tifloy fU'l 
seis reales veUobi

Otro cortijo llamado «Salina" 
?op,»ea la Csœpma y término da 
SantaeUs, da cabida de trescienias 
nueve fanegas de tierra calma; coa 
ID taserio de toja y peso, retasado 
60 ciento diez mil oohocleatoa oua* 
160ta y ocho reales velloa,

Y oca haza, aceja al anterior 
cortijo, nombrada de «Orbaneja,» 
que se compose de dies y suave 
fanegas y seis celemines de tierra 
calme, retat ada ec siete mil oebo- 
oientoa rea es vellón.

Cuyo^ litderos y demás dr- 
cOSlisnoíae de las mencUcada? 
cuatro ñacas toe»tan de tos dichos 
antofl qua esto ran de naeifiesto en 
la Esenbanto; y para £0 remata he 
etñaiado el día dita de Enero pró
ximo de once á doce de tu o. ah ana 
en la Audieacia de este Juzga to; 
tiendo admieibleg Isa p’opostoio- 
tes que O' braú las dos torceras 
partee de os aprecios de ¡as do.9p;i- 
meras, > de la retaba de tos dos ul
timas.

tide tn Córdoba a dose de Di- 
cUhh^ de KH cthcclcnks setenta

v siete.—Valenlín de SnáUsPo 
Fuentes,—Pjr mandado del señor 
Jues, Macael Barraaco y Lopes.
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í
Leyes municipal y provincial 

sovfstmito de 3 de Octobre da 1877, 
aoufadas y concordadas con tos de 
20 de Agosto do 1870 y 13 da Di- 
cifcjbre de 1876 di^poeiciocea com- 
ptomentaTia^ de las mismas, á sa
ber:

Ley etoetoyal r^forínada de 
Aynnísmieotos y de Diputados; T^ey 
eleótoraí novísima de Diputsdos á 
CôHeà y Ley penal para toa delitos 
eiectoraíesi Ley electoral novísima 
de Sínadores; Apéndice à la Ley 
proviaoiat; Organizacton y aíribu- 
cíc.nes de las Ccaiisiones provinoia- 
lep como Tribunales coutencíoso-ad ■ 
lajúíetffitívüsv procedít-íqrto ante
Ifti,mismas; Legietoctoo eobre oom- 
petéacUs, exUanjeros, obras pú- 
bitoñs, coutraUston de servicios y 
çbre* -.pftWtoMh mostos púbicos, 

4
■í

a^ísféncift faítu! totíva de los pnfes’îUés 
pobres, Administraeiúü y Coaíabi- ; 

i lidad de la Hacienda pública, proce

1
dim tonto de apremio, eneacche de 

i toa pebtoesónes, enajanaeion forzo- 
í in, Aeoctociou general de ganaderoB • 
» y ctraa mucha» más disposiciones 
1 en ferma de notas.
i Tereeraedicion, aumentadacopsi-
1 d*;rablániaate éiinstrzda con notos 
1 y con la décl ina de la Jurispruden

cia administrativa, por 0. Andréa 
Blás. Jefa de Adminislracirm del 
Gohieroocivil de Madrid, Doctor 1 
en la Facultad de Derecho ea sus ■ 
Seocionee de Derecho civil y cauó- ■ 
nice y Dc-reoho administrativo, 
ex Diputado á Córtes, Vocal de la 
CoiDision y Vicepre-údento dea «t J 
Diputación provincial que ha ido 1 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar j 
de Derecho y Abogado del ilustre 1 
Go egio de Madrid. I 

Esta obra se compone da un 
tomo su 4.* de unas 700 páginas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor.—Dere
cho civil zEagonés.—Un tomo eo 8. 
mayor de mas da 500 páginas. Su 
precio en toda España ciaco pesetas.

Loa pedidos de ambas obrar al 
autor, con dirección ai Gobierpo 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los renútirá francos ue 
porte, prévio pago ea letras ó libran* 
Zil» ó aedos de Gumunicauioncs, 

| El autor abona el ¿5 por 100 por 
! cadaciaco ejemplares que se turnen

CALENDARIO AMEaiCANO PA- 
ru 1878, ó sea Calendario español 
hecho en forma del Americano, con 

,. Charadaa, AOiviiiaüzaá,-GaaiaiO-. 
Sr-gaid illas, Proverbios, Keiranes, 
Anécdotas, PeoBamiento?, etc.--Ta
maño ordinario 68 mitim. por 108 
el bloc.—Magnifico» cromo-lnu- 
grafiadov, 'Pfe- ios: desde 0'50 pe
seta hasta 4 pesetas.

Calendaik Americano gigautosoo 
para 1878, óseaCalendano español 
hecho en forma de Americano, etn 
Charadas, Pensamiento», Caatares, 
Segoidibas, Proverbios,, Refranes, 
Anécdotas, eto —Tamaño uidina- 
ri«8 200 miiim, .or 150 el- bioc.— 
«MagnídoCH «romo-litograñadus.» 
-"Precios: desde 2,bO pesetas basto 
3,50.

Calendario Ámeríeaño anido &J 
de Cuadro pera 1878,—Precio: 2 
pesetaa y 50 céntimos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias*

Se ee hnltoa de vento en la Li 
breria extrangera y oaciónal de 
D, Cárloa BaiUy-Biílliere. plaza de 

■Sinte Ana, número 10, Madrid. 
—La mLma Librería remito el proa- 
pedo de estos Calecdarioj á todo el 
qae lo solicite.

Facturas de cupoas# 
con arreglo ai úIüiho 
modelo, se haUaa de
venta ea la imprenta da-1 ~ ”
agió periádieo S. Fer^ * imprenta ¡ibísría y liUgraüs d«! 
nodo 51 j tetrada» 15» j DIARIO ps aowa*f

Arisadanaleab.
Dûàda t/ de Eu¿ro ds 1878se 

hace d el olivar y molino del Rey 
esiram uros de la villa de la Carlota 
corn pu esto de 22.Cf 0 pies.

En la Aamioislracion de la 
Exorna. Sra* M arques» Viuda de 
Otí tivero?, plaza del Conde de Priego 
nútú. 1 en esta espita), se oyen pro 
poaicionap.

■ Tratado práctico da Baneácea- 
' oía o&rUoular.—ínstracotoa para 

el ciercicio del Protectorado en la 
Beaoficóbíí -urt’c ilar de 30 de 

í Diciembre da 1873, anotada por 
| D.' Fenaia HornandesIglesias, Ja- 
1 fe de la Seooion del ramo 6-a«í Mi- 
? uis^t^rto de la Gobernación., Obra 
¡hoy mas aeoesapi# por hab^rse 

auitoroiadíís loa servicios de Baa- 
ñosaeia finara! y oarüüuUt'«

03 realas ea Madrid y 28 «a 
provinoia» frasco do porte*

LïüS pedidas ae dirigiría i lasli- 
brAtme da Á. da San Martin, Puerta 
del 8bi, 6; 0. Bailíy-Dailüers, Pía- 
xa dal Príncipe Alfonso, 8; Migas 
Gailarro, PreoisJo», 5; Alfou« 
DiUfsa, Carrara de Ssn OaréaiBap, 
8; ó al aptor, Tr eaia de taPatada 
10, 8/, ^drid.

Ger^ificaciaaejs de 
e^enewn del servi- 
^^' eio Militer. • 
—sriiisiiBrmrmm 
U imi^rsnU del « PU^ri^ 
de G4rdoha,» S, Feraa> 
4© 54 v tetradii te«.

DE 
AyffiMtete.-

Bsp^üoüenK .jL-'Sla* 
td^uia*’ *^''

t^g pllej^^BBtato 
parí la formaoion ifo la 
I^tríealá de rábaidb y 
H^spaHíí^ibato- por Ur* 
dtonah <^023 ti «a^eoto 
¿M UaU par^enl^ ^a* 
rs ^auitíipafes y con â^ 
reglo é los úitámes moa 
deio^í sc hallan 4« vanta 

j an la impi^í3ta. y librad- » 
| #4 «Osario daCardohs?* ? 

I^r^íios |¿ y Lw 'f M^ .
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